
Por la presente se facilitan los datos necesarios sobre el cumplimiento para la verificación del Reglamento 2016/425 en la
Comunidad Europea de los artículos solicitados.

1. EPI (número de producto, tipo, lote o serie):

Tabla 1. Listado de artículos

SKU (i)
Reference/
Referência/

Referencia (iii)

Colour/cor/
Color (iii)

Product Description/
Descrição do Produto/ Descripción del

Producto
0302573 01-3010 Negro-Lima GUANTES

0302574 01-3010 Negro-Fucsia DOONE GNTES FITNESS GYM

0377438 01-3010 NGR-RSA DOONE GNTES FITNESS GYM

0349208 01-3010 NGR-BCO FORCE BASIC GNTES GYM

0279343 16-3010 Coral-Gris GUANTES

0279304 16-7108 DN NGR DOONE FORCE BASIC U GNTES GYM
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0368108 16-7108 GRS-NGR FORCE BASIC GUANTE FITNESS
GYM

0349210 16-7108 RSA-NGR FORCE BASIC GNTES GYM

0368109 16-7022 MLV DOONE GNTES FITNESS GYM

0349235 Q123CFIGYGUU1 EX NGR ELITE GUANTES GYM EXCL

0379173 Q123CFIGYGUU1 EX AZL ELITE GUANTES GYM EXCL

0349234 16-1750 EX NGR- RJO -
CBN

FILA SRA GNTES GYM EXCL

(i) Indicado como SPRINTER CODE en la “Commercial Invoice”.
(ii) Indicado como MARKS & NUMBER en la “Commercial Invoice”.
(iii) Indicado como COLOR en la “Commercial Invoice”.
(iv) Indicado como DESCRIPTION en la “Commercial Invoice”

2. Nombre y dirección del fabricante y, en su caso, su representante autorizado:

Tabla 2. Identidad y
Dirección de los

operadores

IMPORTADOR EXPORTADOR FABRICANTE

Nombre Sprinter Megacentros del
Deporte SL

Solehre Brothers Industries. Solehre Brothers Industries.

Dirección Av. Euro 2, 03114, Alicante 12 km. Daska Road / Near
Mahabat Khan Petrol Pump /

Sialkot-51310

12 km. Daska Road / Near
Mahabat Khan Petrol Pump

/ Sialkot-51310
Número de

identificación
ESB53404646 Customs Registration

Number:1417877-0
Customs Registration
Number:1417877-0

País ESPAÑA PAKISTAN PAKISTAN
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3. La presente declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad del fabricante:

Atendiendo a las definiciones indicadas en el Reglamento UE 2016/425 (capítulo 1, artículo 3), Sprinter Megacentros
del Deporte SL., como agente económico que introduce en el mercado un EPI con su propio nombre y marca, debe
considerarse su fabricante y debe asumir las obligaciones que como tal le corresponden. A todos los efectos el
responsable de esta declaración de conformidad es Sprinter Megacentros del Deporte SL.

El fabricante, que dispone de conocimientos especializados sobre el diseño y el proceso de producción, es el más
indicado para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de la conformidad. Por lo tanto, la evaluación de la
conformidad debe seguir siendo obligación exclusiva del fabricante.

4. Objetivo de la declaración (identificación del EPI que permita trazabilidad; podrá incluirse una imagen en color de
nitidez suficiente cuando sea necesario para la identificación del EPI):
Véase tabla 1 de esta declaración junto con la “Commercial Invoice”.

5. El objeto de la declaración descrito en el punto 4 anterior es conforme con la legislación de armonización de la
Unión Europea aplicable.
El objetivo de la presente es verificar el cumplimiento de los artículos listados en la tabla 1 según el Reglamento
2016/425 relativo a los equipos de protección individual para la clase I.

6. Referencias a las normas armonizadas aplicables utilizadas, incluidas sus fechas, o referencias a las otras
especificaciones técnicas, incluidas sus fechas, respecto a las cuales se declara la conformidad.
Los artículos listados, están en conformidad con la norma EN ISO 21420:2020 y EN 388:2016+A1:2018, para riesgos
esenciales, tales como resistencia a la abrasión y al rasgado. Protegiendo la palma del portador de acciones
mecánicas cuyos efectos son superficiales, pequeños impactos no peligrosos.

7. En su caso, el organismo notificado … (nombre, número)… ha efectuado el examen UE de tipo (módulo B) y ha
expedido el certificado de examen UE de tipo… (referencia de dicho certificado).
No procede.

8. En su caso, el EPI está sujeto al procedimiento de evaluación de la conformidad… [bien conformidad con el tipo
basada en el control interno de la producción más control supervisado de los productos a intervalos aleatorios
(módulo C2) o conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de producción
(módulo D)]… bajo la supervisión del organismo notificado… (nombre, número).
No procede.

9. Información adicional:
La documentación técnica elaborada por los fabricantes e informes de resultados están disponibles para su
inspección por parte de las autoridades nacionales competentes.
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